
Martes 9 de Abril de 1878. 4

DE LA PftOmCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.
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Núm. 1496.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

Clases pasivas.—El día 6 del que ri
ge abonará la Caja de esta Administra
ción económica la mensualidad de fe
brero último á las clases pasivas que 
tienen consignado su pago sobre la mis
ma. Lo que se anuncia en el Boletin ofi
cial y periódicos de esta localidad para 
conocimiento de los interesados. Palma 
5 abril de 1878.—Hervás.

Níim. 1497.
Pon Francisco de Paula Puig juez 

primera instancia del distrito de 
Catedral de la ciudad de Palma 
Mallorca.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á noticia de las personas 
á quienes pueda interesar, advirtién
dose que serán de cargo del compra
dor satisfacer los derechos del rema
te y demás que se ocasionen por el 
traspaso. Palma primero de abril de 
mil ochocientos setenta ocho.—-Fran
cisco de Paula Puig.— Pedro Gaza.

Núm. 1498.
!). Francisco Javier Paliño Moreno, juez 

de primera instancia del distrito de ¡a 
Lonia de la ciudad de Palma, etc.

Ü En virtud del presente edicto se 
5 saca á pública subasta voluntaria por 
¡término de treinta dias la polacra 
í española Paquita de la matricula de 
' Palma de Mallorca con los efecto^ 
i pertenecientes á la misma que á

te de la lancha viejo.—Siete grilletes 
de cadena gruesa y buena.—Ocho 
idem idem mas delgados de media 
vida.—Un pescador para las anclas. 
— Dos mordazas para las cadenas.— 
Una boya para idem.—Un calabrote 
de cáñamo nuevo.—Una estaca idem 
vieja.—Una idem idem delgada en 
buen estado.—Dos ídem de esparto. 
—Instrumentos.-Un cronómetro.— 
Un barómetro aneroide.—Un reloj 
de bitácora.—Dos agujas de bitáco
ra.—Una idem de marcar.—Dos zon- 
dalegas. — Una corredera. — Cinco 
ampolletas.—Una bocina.—Una cor
neta de neblina.—Un anteojo de lar
ga vista. — Banderas, faroles y otros 
efectos pertenecientes al buque.— 
Un telégrafo' internacional de seña
les. -Dos banderas españolas.—Una 
idem mallorquína.—Una ídem del 
nombre del barco.—Algunas del an 
tiguo telégrafo de Tarifa.—Seis faro-

de : continuación se expresan: les de señales.- Un farol de proa
Porte dol buque: ciento cuarenta antiguo.— Una bombilla. — Dos faro-la i 

de toneladas.—Aparejo todo completo 
y en buen estado.—Velamen.—Un

Por el presente se saca de nuevo 
á pública subasta por término de 
veinte dias una porción de tierra y 
casas de pertenencias del predio la 
Cora, situada en la Comarca de la 
Bonanova, término de esta ciudad, 
de ostensión de diez cuarteradas y 
tres cuartones, aproximadamente, 
equivalentes á siete hectáreas, no
venta y cuatro áreas, y treinta ccn- 
tiáreas, circuida de pared por tres 
desús lados y en parte sembrada de 
almendrones y algarrobos. Linda por 
Norte con tierra del Castillo de Bell- 
ver mediante el torrente de Mal-pas, 
por Sur con camino antiguo de la 
Bonanova, por Este con la finca Can 
Buít de D. José Cáceres y por Oeste 
con casa de dicho predio la Cora y 
tierra remállente de I). Bartolomé 
Castelló, con tierra Can Matas de Ra
fael Amengual y hermano y con lado 
Juan Villalonga. Esta finca propia 
de D. Guillermo Rotgery Llabrés, se 
ha justipreciado en tres divisiones 
por su calidad y posición que en jun
to forman la suma de catorce mil 
nuevecientas pesetas y se vende á 
instancia de Gaspar Vidal propietario 
para hacerle pago de cierto crédito, 
intereses y costas quedando señalado 
para su remate el dia veinte y nueve 
de los corrientes á las once de la ma
ñana en los estrados de este Juzgado.

trinquete nuevo. —Uno ídem viejo, de petróleo.—Una
—-Un velaclio media vida.-Uno idem

docena escobas de varios tamaños. 
—Un barril para poner aceite.—Cin
co docenas platos.—Cuatro fuentes.
--Una docena platillos de café.—Una 
idem tazas idem.—Dos azucareras. 
—Tres botellas de cristal.—Media 
docena vasos.—Cuatro copas para 
licor.—Una copera.—Unas vinagre
ras.—Una cofaina de loza y otra de 
hierro.—Una sopera de hoja de lata 
y una fuente.—Seis cucharas y seis 
tenedores de metal blanco.—Ocho 
cuchillos de mesa.—Un trinchante 
con su tenedor.—Tres cucharitas pa
ra café. — Dos manteles. —Cuatro ser
villetas.

La descrita embarcación con sus 
accesorios y demás efectos referi
dos queda justipreciada en la canti- 
darl de veinte mil pesetas: se v^nde 
voluntariamente á instancia de doña 
Juana María Pujol y Bil viuda de don 

; Gabriel Darder y Bil en el concepto 
de legitima administradora de sus
hijos menores, y se señala para su 

les de situación.—Una espalmatoria , remate el dia 9 de mayo próximo á 
de latón.—Una lámpara de bitácora las doce de su mañana en los estrados

• aceite.—Seis achuelas.—Botes, apa
ídem Ídem de de este Juzgado bajo las siguientes

condiciones: que no p (Irá objetarse
alto medio vida.—Dos ídem viejos, i rejos de respecto, caballería y otros falta después del remate de objetos 
—Un juanete viejo.—Una mayor me-: efectos.—Un boto lancha.—Unagu- r~ • - •• - - ■ 'no continuados en el inventario; que
dia vida.—Una gabia baja nueva.— i ceta.—Tres pares remos de lancha, los gastos de subasta, remate y escri- 
Una idem alta media vida.—Dos ga- ’ —Dos ídem de la guceta.— Tres gam- ' ‘
bias viejas alta y baja.—Un juanete ' biletes de las bombas.—Dos pipas 
media vida. —Uno idem viejo.—Un ’ para agua.—Cuatro barriles para 
sobre media vida. —Una mayor can -; idem. —Dos algibes de hierro. —Dos 
groja media vida.—Un trinquete can- saladeras. — Cinco baldes. — Cuatro 
grejo media vida.—Una trinquetilla ' cuarterolas para vino.—Media pipa
nueva.—Una idem media vida.—Un 
foque, de dentro nuevo.—Uno idem 
idem media vida. — Uno idem de 
fuero nuevo.—Uno idem idem viejo. 
—Un pelifoque nuevo.—Dos rastre 
ras viejas.—Uno idem de cuatro pu
ños viejo.—Una alado velacho vieja.
—Una ídem de juanete media vida. ; 
— Una vela del bote nueva.—Un tol- j 
do de popa media vida.—Uno id. dé i 
combes viejo.—Uno idem idem en- j 
corado viejo.—Cinco encerados de 
escotilla en buen estado.—Dos man
gueras de ventileo viejas.—Perchas 
de arboladura.—Una verga de trin
quete. de respecto.—Tres idem de 
velacho idem. — Dos botalones de ala 
de juanete.—Cuatro idem idem de 
velacho.—Dos perchas sin labrar pa-

1 idem idem.—Varias defensas del eos
. tado.—Tres candalízos:—Una burda 
’ volante. — Un nervio de foque de res
' pecio. — Varios éstmbos y cabos vio- 

jos. — Dos tiras de cáñamo de apare
- jo.— Dos aparejos apolinados gran
; des. —Uno ídem idem pequeño.—

tura de traspaso serán de cargo del 
adquirente, que este deberá deposi
tar en poder del actuario, verificado 
que sea dicho remate, el décimo del 
valor porque lo obtuviere, y que no 
se admitirá postura inferior al jus
tiprecio pericial.

Palma veinte y nueve de marzo de 
mil ochocientos setenta y ocho.— 
Francisco Javier Patino Moreno.— 
Por su mandado, Antonio Tomás.

Cuatro aparejos grandes sin apoli- , 
nar.—Algunos motones de respecto, i 
— Dos arrobas cabo de maniobra.— i 
Una arroba pintura blanca.—Dos I 
docenas sacos vacíos.—Diez made- ; 
jas hilo.—Una suela.—Un boliche 5 
para pescar. — Dos palangres.—Tres ■ 
curricanes empleados.—Cinco sillas 
de catre. —Efectos de cecina y ser- ' 
vicio de cámara.—Tres ollas de hier- i

Núm. 1499.
D. Bernardo Cassani, juez de primera 

instancia del partido de la villa de 
Inca.

ra botalones de ala.—Un aparejo de!

ro.—Cinco cacerolas ídem. —Cuatro 
sartenes idem.—Una tostadera de 
café.—Un molinillo idem. —Varios

Por este primer edicto se cita, lla
ma y emplaza á Miguel Llabrés y So- 
rá natural de Son Sardina, y sufraga- 
neo do la Ciudad de Palma, soltero,

bote lancha.—Amarras.—Una ancla’ platos y boles de hoja de lata. Un

\ soldado en actual servicio, de edad 
■ de veinte y dos años, para que den
tro el término de diez dias á contar 
desde el de la publicación del pre

! sente, en la Gaceta de Madrid y Bole- 
1 tin oficial de la provincia se presente

grande en buen estado.—Una ídem bombillo de sacar agua de cobre.— 
mas pequeña idem.—Una idem idem Un embudo de madera.—Varios gar- 
vieja.—Un anclote viejo.—Un anclo- rafones y botijuelas vacias.—Una en este Juzgado á efectos de justicia
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y con motivo de la causa criminal 
que se instruye contra él sobre dis
paro de arma do fuego, bajo aperci 
bimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Inca á tres abril de mil 
ochocientos setenta y ocho.—Ber
nardo Cassani.—Por su mandado, 
Juan Ribas.

Núm. 1500.
D. pTancisco da Asís Ibañez CabalUro 

Comendador de la Real y distinguida 
orden Americana de Isabel La Católi
ca juez de primera instancia de esta 
villa g su partido. 

Hago saber: que por el presente 
edicto so sacan á pública subasta las ■ 
fincas propias de Juan Vallsy Jaume 
vecino de Campos, rematado en la 
causa que por hurto de trigo se si
guió contra el mismo en este Juzga
do, las cuales son las siguientes:

Una pieza de tierra secano, llama
da la Era de ostensión de un cuartón 
y medio poco mas ó menos, equiva
lente á diez y siete áreas setenta y 
cinco centiáreas, lindante por el Nor
te con tierras de Ramón Pizá, por el 
Sur con camino de las Comunas, por 
el E. con paraje de Son Gardas y 
por el O. con tierras de Juana Ana 
Valla, valorada en quinientas pese
tas.

Otra pieza de tierra llamada la 
Comuna de estension de media cuar- 
terada, equivalente á treinta y cinco 
áreas cincuenta y una centiáreas, lin
dante por Norte con tierras de Pe- 
drona Jordá, por el Sur con camino 
llamado de Las Pelas, por E. con tier
ras de Lucia Valls y por el 0. con 
tierras de los herederos de Juan Ga- 
yá, valorada en cuatrocientas tres 
pesetas.

Otra pieza de tierra secano llama
da las Olivas de estension de sesenta 
y seis destres, equivalentes á dos 
áreas treinta centiáreas, linda al N. 
con camino de ¿os ametllés, por el 
S. con tierras de Juana Valls por el 
E. con tierras de los herederos de 
Antonia Mercadal, y al 0. con tierras 
de Gregorio Mayol. valorada en dos
cientas veinte pesetas.

Cuyas fincas se venden para con 
su producto hacer pagos de las costas 
ocasionadas en dicha causa, seña
lándose para el remate de las mis
mas el dia veinte y seis de los cor
rientes en los estrados de este Juz
gado, siendo de cargo del comprador 
los gastos de remate y escritura de 
traspaso. , .

Dado en Manacor a primero abril
de mil ochocientos setenta y ocho.— 
Francisco de A. Ibañez.—P. S. M. 
Antonio Obrador.

Núm. 1501.
D. Juan AUés y Febrer, escribano del 

Juzgado de primera instancia del par
tido de Mahon.

Doy fé y testimonio: que en el es
pediente sobre pobreza de José Mas
caró y Coll ha recaído la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Ma
hon átres de abril de mil ochocien
tos setenta y ocho el Sr. D. José Ma
na Ramírez de Aguilera juez de pri-

mera instancia de la misma y su par
tido, vistos estos autos.

Resultando que José Mascaré y 
Coll,.vecino de Alayor, representado 
por el procurador D. José de la Tor
re solicitó con fecha veinte y cinco 
de abril de mil ochocientos setenta y 
cinco que se le declarara pobre á 
efecto de litigar con los hermanos 
Antonia, Rafael, Juana, Francisco, 
Juan, Margarita y José Mascaré y 
Mercadal, para que le reintegren el 
dote que aportó al matrimonio su 
madre y abuela respectivamente An
tonia Coll y Llambías.

Resultando: que conferido trasla 
do de la demanda á dichos hermanos 
y al Sr. Promotor fiscal, los primeros 
no se personaron en los autos, por 
cuya razón les fué acusada la re- 
beldia, y el segundo no se opuso á la 
declaración solicitada.

Resultando de la prueba practica
da: que José Mascaró y Coll vive del 
producto que le dá su oficio de cons
tructor de arados, el cual es de una 
peseta cincuenta céntimos á una pe
seta sesenta y seis céntimos diarios; 
y que los bienes inmuebles que po
see consisten en dos casas y dos pie
zas de tierra sitas en la villa de Ala
yor cuyo producto es, según amilla- 
ramiento de veinte y siete pesetas y 
cinco céntimos, sin que perciba ren
tas, censos, sueldo ni salario fijo ni 
emolumento de ninguna clase:

Considerando que conforme á lo 
dispuesto en el articulo ciento ochen
ta y tres de la ley de Enjuiciamiento 
Civil los Tribunales deben declarar 
pobres, á los que, reunidos sus mo
dos de vivir, no alcanzaren sus pro
ductos al doble jornal de un bracero 
en cada localidad.

Considerando que el mencionado 
José Mascaró y Coll no cuenta para 
su subsistencia con otros recursos 
más que los espresados y que estos 
distan mucho de llegar al doble jor
nal de un bracero que en esta locali
dad es de tres pesetas diarias.

Dicho Sr. Juez por ante mí el es
cribano dijo, que debía declarar y 
declaraba pobre en sentido legal á 
José Mascaró y Coll al objeto Je liti
gar con los hermanos Antonia, Ra 
fael, Juana, Francisca, Juan, Marga
rita, y José Mascaró y Mercadal, á 
quien se asistirá y defenderá como 
tal gozando de los beneficios que á los 
de su clase otorga el artículo ciento 
ochenta y uno de la ley de Enjuicia
miento civil, sin perjuicio de lo pre
venido para en su caso en los artí
culos ciento noventa y ocho, ciento 
noventa y nueve y doscientos de la 
misma.

Asi por esta su sentencia definiti
vamente juzgando que por la rebel
día de los demandados ademas de 
hacerse notoria por medio de edic
tos se publicará en el Boletin oficial 
do esta provincia pasándose para ello 
testimonio de la misma al Sr. Gober
nador civil, lo pronunció mandó y 
firma de que doy fé.—José M.a Ra
mírez de Aguilera.—Juan Allés.

Y para que conste y obre los efec
tos oportunos libro el presente en 
este pliego de papel de oficio en Ma
hon á cuatro de abril do mil oho- 
cientos setenta y ocho.—Juan Allés, 
escribano.

Núm. 1502.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .
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Palma l.°de Febrero de 1878.—El Juez municipal, Luis Castellá.—El 
Secretario, Francisco Garau.
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Palma l.° de Febrero de 1878.—El Juez municipal, Luil Castellá.— El 
Secretario, Francisco Garau.

Núm. 1503.
DIRECCION GENERAL 

DE ARTILLERIA.

5.a Seecion. —/.er Negociado. — Cir
cular . —Se publica una vacante de si
llero-guarnicionero del 1.° montado.

Excmo. Sr.: Vacante la plaza de 
sillero guarnicionero de la 3.a bate
ría del primer Regimiento montado, 
dotada con el sueldo anual de 1020 
pesetas, se servirá V. E. solicitar sea 
publicada en los Boletines oficiales 
de su distrito, á fin de que los que 
deseen ocuparla dirijan sus instan
cias al Coronel del expresado Regi
miento, en la inteligencia de que la 
elección por la Junta económica del 
mismo, se hará el dia 10 de mayo 
próximo venidero para cuyo dia de
berán estar las instancias en poder 
del citado Coronel.

Asi mismo se dará conocimiento 
de ella al personal obrero de dicho 
oficio. —Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de marzo de 1878. 
—La Cañada.—Excmo. Sr. Coman
dante general de las Baleares.—Es 
copia.—El Brigadier Comandante ge
neral Subinspector, Francisco Cal
derón.

Núm. 1504.
Por Real orden de 27 de marzo 

último expedida por el Excmo. Se
ñor Ministro de la Guerra, S. M. el 
Rev (q. D. g.) ha tenido á bien am
pliar hasta fin de junio próximo e* 
plazo para hacer reclamaciones so
bre derechos á percibir cantidades 
por cuenta del remanente de dona
tivos hechos con ocasión de la guer
ra de Africa, cuyo importe obra eo 
la Caja de este Consejo á los efectos 
prevenidos en Real orden de 8 oe 
agosto de 1876 y fué publicada en 18 
Gaceta del 17 del mismo mes y anj-

Lo que se pone en conocimiento 
de aquellos á quienes pueda interO' 
sar debiendo consignar que term1' 
nado el plazo referido quedarán si 
curso las instancias que se rcc*^aj 
solicitando cantidades por cuéntalo 
expresado remanente. Madrid L* “ 
abril de 1878.—El Brigadier Secre
tario.—Hay un sello,

Núm. 1505.
COMISION PRINCIPAL DE VENTA8 

DE BIENES NACIONALES DE LAS BALEA®*1' 

Por disposición del Sr. Jefe de 
inmistraciou económica de esta pro ।

M.C.D. 2022



cia y en virtud de las leyes de 1.* de 
mayo de 1855 y H de julio de 1856, é 
Instrucción para su cumplimiento, se 
gaca á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá la finca siguiente:

Hemale para el martes 7 de mayo 
próximo, á las 12 de su mañana, en las 
casas consistoriales, ante el Sr. Juez de 
primera instancia de esta capital y es
cribano que corresponda.

Partido de Inca.
Bienes del Estado.—Urbana.—Me

nor cuantía.
Remates en Palma é Inca.
Primera subasta número 83 del In

ventario.—Expediente núm.277.—Una 
Balería nombrada del Puerto de Pollen- 
sa, situada en el término municipal de 
la citada villa, y enclavada dentro el 
predio Albarens, con el cual linda á to
dos vientos, distante Ires kilómetros del

Tasación.
L» precitada finca ha sido medida y 

tasada por los peritos D. Antonio Porcel 
y Mas, y D. José Orell y Llobera.

Palma 29 marzo de 1878.—El Comi
sionadó. Jaime Mariano Campaner.

Advertencias. '
1/ No se admitirá postura que 

cubra el tipo de la subasta.
2.a No podrán hacer postura

no

los
quesean deudores á la Hacienda como 
segundos contribuyentes, ó por contra
tos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos.

3.a El precio en que fueren remata
das las fincas que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía, procedan «le Corporaciones civi
les, lo pagará este en 10 plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno; el primero á 
Ibs 15 dias siguientes al de notificarse 
la adjudicación y los restantes con el in- 
lérvalo de un año cada uno para que en

Muelle de dicho puerto; se compone de 
una casita de forma poligonal irregular 
de fábrica mista de mampostéela y sillería 
arenisca, con lecho abovedado que se 
halla en regular estado de conservación, 
y cuya superficie es de 46 metros cua
drados.

De un edificio denominado la Forta
leza de forma exagonal, de sillería are
nisca, con los techos abovedados, dis
tante de la casita 73 metros, que cons
ta de cerca, foso y el fuerte, el cual tiene 
planta baja, con" Palio circular y seis 
compartimientos; uno de ellos ocupado 
por la cisterna; planta superior con seis 
compartimientos y terrado en el que hav 
cinco cañoneros; un caramanchón y una 
lumbrera en el centro que dá luz y ven
tilación al Patio.

Por medio de una escalera de sillería

nueve quede cubierto todo su valor, se
gún se previene en la ley de 11 de julio

en los 15 plazos y 14 añ -s que previene l 
el art. 6.° de la ¡ey de 1.° de mayo de i 
1855 y con h bonificación de 5 por 100 1 
que eí mismo otorga á los compradores 
que anticipen uno ó mas plazos púdico 
do este hdcer el pago de 50 por 100 en 
papel de la deuda pública, consolidada 
ó diferida, conforme a lo dispuesto en el 
art. 20 de la mencionada ley. Los de me
nor cuantía -e pagarán en 20 plazos 
iguales, ó lo que es lo mismo durante 
19 años.

A los compradores que anticipen unose salva la altura de la cerca y mediante 
un paso de 1,50 metros de ancho y 6,30 
metros de largo, (al final del cual, se 
halla el sitio del Puente levadiso) se 
atraviesa el foso y se entra bajando cin
co peldaños en un compartimiento do la 
nlanta superior. De este por una escalera ¡

i no^™1 “Ju de" I 13. EÍ ,,reoriento de las üuess
J de emeo comp^bmientos de la pla^ ¡ «vM se ba do verifler indispensable- ^aoas^duca ̂ ^p^s
U baja. Del mismo comparUmmolo do । mente de |os antecedcn. dor segün la ley dc 30 abril de 1856, y

| tes y demas datos que existen eu la Sec- I el de los predios rústicos, concluido que
| cion de Propiedades y derechos del Es- I sea el ano corriente á la toma de pose-

tado délas respectivas provincias, las fin- I sion por los compradores según la mis-
cas de que se trata no se hallan grava - I ma ley.
das con mas cargas que las manifesta- 14. Los compradores de tincas urba- 
das; pero si apareciesen posteriormente ñas no podían demolerlas, ni derribar
se indemnizará al comprador en los tér- las sino después de haber afianzad'.), o 
minos que en la va citada ley se deler- pagado el precio total del remate.
mjna * 15. Las fincas vendidas por el Esta-

7 .a Si se entablara reclamación so- do en virtud de las leyes de I. de mayo 
bre esceso, ó falta de cabida, y del espe- de 1855 y 12 mayo 1865, poi cuyos ie- 
diente resultara que dicha falla, ó esce- mates se hayan verificado, ó se venb- 
so, iguala á la 5.a parte de la espresada quen después de 31 do diciembre de 
en el anuncio, será nula la venta, que 1872, disfrutarán déla exención del pa-
dando por el contrario firme y subsis- go del impuesto sobre derechos reales y 
lente y sin derecho á indemnización el trasmisión do bienes establecido en el 
Estado ni comprador, si la falta óes- párrafüundécimodehbasc6.aApeudi- 
ceso no llegase á dicha quinta parte. Real ce letra Cde la ley dc presupuestos de 
orden de 11 noviembre de 1863. 26 de diciembre 1872 en lav-T de los ad-

8 .a Los compradores de bienes com quirenles dircclos del Eslad,o.
prendidos en las leyes de desamortiza Se consideran adquireutes directos 
cion, solo podrán reclamar por los des- para los efectos de la exención con

" " ' signada en el párrafo undécimo dc dicha
i base 6.a á los cesionarios que hayan

entrada se pasaba álos cinco superiores 
restantes por un balcón que circuía el 
patio, poro que se hall» hoy dia derruido; 
y por una escalera de sillería se vá al 
torrado desde el mismo compartimiento 
de entrada, en el cual también hay el
brocal de la cislerua. El piso de la plan
ta superior está 3,45 metros mas alto 
que el palio, y la barandilla de la lum- 

, brera 9,30 metros. Adosado á la cerca 
, hay un» caserna con la entrada por ja 

parle exterior, y junto á ella un pequeño 
polvorín con su ingreso por el foso, al 
cual se baja desde el paso de ronda que 
rodea interiormente la cerca por medio 
de algunos peldaños. Las paredes se ha
llan en buen estado pero no hay puerta 
ni herrage alguno. ,

La superficie total de este edificio es 
de mil cuatrocientos setenta y dos me- 
tros.—I además de una Batería, ó avan-
zad», distante de la Fortaleza, unos cua
trocientos metros, y del mar unos veintetrecientos metros, y oei mai unos vonne . ........ ........ , - - ~
y cinco de fábrica mista de manpostena perfectos que con poílLnorida.l a L. las- - 
í sillería con ocho cañoneros, en cuyo cion sufran las fincas por falta de sus 

, __ _ epnaladas (\ nnr r.nalnniP.r Otrainterior había dos cuerpos de edificio, 
hoy totalmente destruidos. Estando lo 
demás en regular estado, midiendo la 
superficie total de la avanzada, mil cien-
to treinta y uno metros.

Ha sido tasada para su venta en 600 
pesetas, y capilaliiada por la renta de 
20 pesetas que han calculado los peritos 
en 360 pesetas. Tipo para la subasta la considerara

efectos de este articulo. (Art. 7.^ del 
Real decreto de 13 de julio 'le 1856).

9.a El estado no anulará las ventas 
por falles ó perjuicios ciusados por los 
agentes déla Administración, éindepen
dientes de la voluntad de los comprado
res. pero quedarán á salvo las acciones 
civiles ó criminales que procedan contra 
los culpables.

10. Con arreglo á b* dispuesto por 
los artículos 4.° y 5.° del Real decreto 
de 11 de enero de 1877 las reclamacio
nes que hubieren de entablar los intere
sados contra las venUs efectuadas por 
el Estado, serán siempre en h via gu
bernativa y hasta que esta no se haya 
apurado y sido denegada, acreditándose 
asi en autos por medio de la certificación 
correspondiente, no se admitirá deman 
da alguna en los Tribunales, ni se dará 
por estos curso á las citaciones de uvic- 
cion que se hicieran al Estado, quedan
do sin efecto I • licitación que para tales 
recia mociones establece el artículo 9.° 
del Real decreto de 10 de julio de 1865.

No se reputara apurada la via guber- 
j nativa sino cuando una Real orden ha

ya puesto término al procedimiento, á 
4.a Las fincas de mayor cuantía del ¡ menos que la Administración demore 

Clero vdel Estado continuarán pagándose ; por mas de seis meses la
nal, en cuyo ciso quedará libre la acción
de los Tribunales.

11. Los derechos de espedientes 
basta la toma de posesión serán de cuen
ta del rematante.

12. Los compradores de lincas de 
Bienes nacionales que ubteugan arbola
do tendrán que afianzar lo que corres
ponda, y no podrán hacer corla, tala, 
ni limpia alguna miéutras no lengM) 
pagados lodos los plazos, sin pedir y 
obtener previamente el permiso de la 
Administración, según lo preceptuado 
en el art. 3.° de 1^ ley de 9 de enero de 
1877; adviniéndose que se exceptúan 
de la fianza los olivos y demás árboles

ó mas plazos no se les liara mas abono 
que el 3 por 100 anual, en el concepto, 
que el pago b* de ejecutarse al tenor । ...
de lo que disponen las Instrucciones de frutales; pero comprometiéndose los 
31 de mayo y 30 de junio de 1855. compradores á no descuajarlos y cortar-

5 a El pago del precio de todas l»s los de una manera inconveniente mien- 
• ■ ■ 11 tras no hayan pagado todos los plazos.

cabidas señaladas, ó por cualquier otra I cumplido, O cumplan con las cmidicio- 
causa justa en el término improrogable I oes exigí tas en la Rea! orden de 3 de 
do 15 días desdé la posesión. La toma enero de 1868, ó con los que pueda es- 
de posesión podrá ser gubernativa ó ju-I tablecer la legislación desamorlizado- 
dicial, según convenga á los comprado- I ra extendiéndose este beneficio a lodos 
res. El que verificado el pago del primer aquellos que formalizaron la cesión cuín- 
plazo del importe del remate dejase de I pliendo esos requisitos, aunque hayan 
lomarla eo el térmi io de un mes, se I omitido los Iíjh 'ío s en la órduu de 22 de 

como poseedor para los I agosto de 1873.

Nota.
Los cañones de hierro existentes 

dicha Batería no van comprendidos 
la venta.

en 
en

Notas.
1.a Se-cnnsidfran como bienes de 

Corporaciones civiles los del extinguido 
Patrimonio de la Corona, los de Propio.', 
Benefii-pncia, é Instrucción públíc* cu
yos productos no ingresen en la- C“j •> 
del Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones correspondan 
á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública supern-r, cuyos productos in 
gresen en las cajas del Estado, los (bd se
cuestro del ex infante D. Carlos, b" de 
las órdenes militares de San Juan de Je- 
rusalen, los de Cofradías, Obras pias.
Sanluaiios y todos los pertenecientes. 6 
que se hallen disfrutando los individuos 
ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera 
que sea su nombre, origen ó clá-isalas de. 
su fundación, á excepción de las cape
llanías colalivís de sangre.

Condiciones para lomar parte en las 
subastas y penas en que se incurre pT 
falla de pago del primer plazo.

Instrucción de 20 de marzo de /S77 pa
ra llevar á efecto la ley de 9 de cuero 
del mismo año, sobre subasta de fin
cas y censos desamorhzables.

Artículo 1.° Para lomar parle en to
da subasta de fincas ó censos desamorli- 
zables, se exigirá precisamente á los li- 
ciladores que depositen ó acrediten ha
ber depositado con anterioridad á abrirse 
la licitación el 5 déla cantidad que 
sirva de tipo para el remate según dispo
ne el art. 1." de la ley.

Estos depósitos serán tantos, cuantas 
sean las fincas a que vaya á hacer pos
tura el licilador.

Art. 2.a El depósito podrá hacerse 
en h caja de I* AdminisinciOfi económi
ca de la provincia yen las Ádinim.'ir., - 
cienes subalternas de Rentas de lo." par
tidos, y tendrá el carácter de depó>il • 
admitiislMivo.

3.' Los que no hayan hecho el de
pósito en la forma expresada en el arti
culo precedente y quieran interesarse en 
la subasta de una finca ó censo, debe
rán consignar ante el juez que U presi- 
sida el5 por 100 ya expresado antes de 
que se abra licitación para las fincas que 
se subasten. Principiada la licitación no 
se recibirá ningún resguardo de depó
sito ni se admitirá consigo«cion alguna.

4." Para que lo preceptuado en los 
anteriores artículos se cumpla sin diticul- 
tir las subastas, los jueces que las pre
sidan destinarán la primera media h ,ra 
á recibir los resguardos que se presen
ten y las consignaciones que SU hlgiO 
haciéndolo anunciar asi al principiar el 
acto.

. Pasad» dicha media hora pregunlirá 
■ además á los concurrentes en alia voz 

si tienen que presentar algún resguardo 
; ó hacer alguna consignación, y admitirá 
■ los que se presenten y recibirá cualquie- । ra asignación que se haga.

5.’ Los que concurran á hacer pro
posiciones en nombre de otro que tenga 
hecho depósito, lo harán presentando 
el resguardo, ó la certificación del mis
mo; debiendo constar á continuación del 
espresado documento por nota firmada 
por el depositante que autoriza ai que ie 
presente para hacer proposiciones á su 
nombre. ,

Asi los licitadores como los que á
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nombre de estos concurran á hacer pro
posiciones, exhibirán también su cédu
la personal de la que se lomará razón 
por el actuario.

Arl. 6.° Cumplidas las formalidades 
establecidas en el anterior artículo, se 
abrirá licitación y no se paralizará ya 
por motivo alguno.

Arl. 7.° Inmediatamente que ter- 
mineel remate, el juez devolverá las con
signaciones y los resguardos, ó sus cer
tificaciones á los postores á cuyo tavor 
no hubiese quedado la finca ó censo su
bastado.

Arl. 8.° Los resguardos ó certifica
ciones del que resulte mejor postor, los 
remiliiáel mismo dia de la subasta al 
Jefe económico de la provincia.

Las cantidades que se hubiesen con
signado ante el Juez de la subasta y re
tuviese este por ser el autor de la propo
sición mas ventajosa, las mandará in
gresar en depósito en la caja de la Ad
ministración económica ó en las Admi
nistraciones subalternas dolos partidos. 
Esto se acordará en el acto y se realiza
rá lo mas tarde al dia siguiente de la 
subasta*, siendo en otro caso responsa
ble de toda redamación el juez que pre
sidió la subasta y el notario quo la au
torice. .

El resguardo del depósito que asi se 
constituya, se remitirá también al jefe 
económico inmediatamente, haciéndolo 
constar todo en el expediente de subasta.

Art. 9.° Recibidos los testimonios 
de la subasta á la Dirección de Propie
dades, si se hubiere retenido mas de un 
depósito, dará la orden oportuna para 
que se conserve únicamente el del que 
resulte mejor postor. Si en los dobles ó 
triples remates resultasen dos personas 
distintas, con proposiciones iguales, tan 
luego como se verifique el sorteo estable
cido por las instrucciones para designar 
a quien debe adjudicarse la linca, se 
acordará la devolución del depósito del 
rematante no favorecido por la suerte.

Art. 10. Recibidas por los jefes eco
nómicos las órdenes de adjudicación, 
dispondrán que se notifiquea A los inte
resados según está prevenido, para que 
satisfagan el primer plazo en el término 
de Instrucciones. En parle de pago se 
les admitirá a los compradores la canti
dad depositada para la subasta, ¿ ingre
sará entonces formalmente en el Tesoro.

Si dentro de ios quince dias señalados 
en la Instrucción, no se satisface el pri
mer plazo y los demás gastos de la ven
ta, el depósito ingresará definitivamente 
en el Tesoro quedando á beneficio del 
mismo según lo dispuesto en el art. 2.° 
de la ley, sin que pueda tomarse en cuen
ta después, ni devolverse, mas que en 
los casos expresamente marcados en el 
mismo. Cuando esto suceda la finca se 
anunciará inmediatamente de nuevo pa
ra la venta, con arreglo á las disposi
ciones vigentes.

Art. 11. Cuando al hacer un depósi
to se hayan expedido certificaciones de 
quedar constituido con arreglo a) art. 2.°, 
no se devolverá aquel sin recoger el res
guardo y las certificaciones expedidas.

Art. 12. Cuando el comprador no 
estuviese obligado á aceptar la adjudica
ción de la finca por haber transcurrido 
un año desde la subasta y la rechaco en 
efecto se le devolverá el depósito, con el 
interés de 5 pg anua). El abono de di
cho interés sera de cargo del Tesoro.

Real orden de 48 de febrero de 4860.
Art. 1.* La identidad de la persona 

y domicilio de los poslores exigida por 
el arl. 37 de la ley de 11 de julio de 

1856, se justificará mediante diligencia 
en til aclo del remate ante el juez y es
cribano que autoricen ésto con dos tes
tigos de notoria solvencia á juicio del 
juez y del Comisionado de ventas, cuyos 
testigos admitirán la responsabilidad de 
manifestar en caso de que la linca sea 
declarada en quiebra, cual sea el verda
dero domicilio del rematante, si este no 
fuese encontrado, sin perjuicio de la en 
que incurran si hubiese existido alguna 
falsedad en la primera.

Real orden de 5 enero de 4861.
Disposición 7.a regla 3.a: caso de no 

darse razón del rematante en el domici
lio expresado en el expediento de su
basta, se buscará á cualquiera de los 
testigos de abono y se les entregará la 
cédula de notificación.

Disposición 10: el gobernador al de
clarar la quiebra, oficiará al juez ante 
quien se celebró la subasta para que pue
da imponer la responsabilidad á que se 
refieren los artículos 38 y 39 de la ley 
de 11 dejuliode 1856; igual aviso dará 
al promotor fiscal de Hacienda para que 
pueda instar, ó contribuir á que se haga 
efectiva la responsabilidad que la ley im
pone.

Ley de 14 de julio de 4856.
Art. 38. Aprobada la subasta por la 

superioridad si el interesado no hiciese 
efectivo el pago del primer plazo en el 
término de quince di;?s siguientes á la 
notificación, se pondrá al instante en 
conocimiento del juez que hubiere pre
sidido la subasta.

El juez proveerá auto á continuación 
para que en el aclo de la notificación pa
gue el interesado por via de multa la 
cuarta parte del valor nominal á que as
cienda el primer plazo, no bajando nun
ca esta multa de 250 pesetas, si dicha 
cuarta parte no ascendiera á dicha can
tidad.

Arl. 39. Si en el caso de la notifi
cación no se hiciese efectiva la multa, 
sin necesidad de nueva providencia y 
en aquel mismo momento será constitui
do en prisión por via de apremio á razón 
de un dia porcada 2 pesetas y 50 cénti 
mos; pero sin que la prisión pueda es- 
ceder de un año, poniéndose á conti
nuación diligencia do quedar ejecutado.

Lo que se hace saber á los licitadores 
con cd fin de que no aleguen ignorancia. 

MINISTERIO DE FOMENTO.
CIRCULAR.

Ha llamado la atención de este Minis
terio el número de instancias de los 
Ayuntamientos de alguna provincia pi
diendo la concesión de aprovechamien
tos extraordinarios en sus montes y la 
ampliación de los comprendidos en el 
plan vigente, asi como las manifesta
ciones verbales que, secundando las re
feridas solicitudes, se han hecho por 
dignísimos Representantes del pais, de
seosos de evitar perjuicios á les pueblos.

Examinadas las causas de tales recla
maciones, y teniendo en consideración 
la imperiosa necesidad de (¡ue no se 
reproduzcan en adelante, creo oportuno 
recordar á V. S. que el art. 89 del re
glamento de 17 de mayo de 1865 previe
ne en primer término que los Ingenieros 
Jefes de los distritos comprendan en los 
planes anuales lodos los aprovechamien
tos primarios y secundarios que la bue
na conservación de los montes públicos 
permita, procurando conciliaria con las 
obligaciones que tengan que cubrir y

con las exigencias del consumo, y que á 
este efecto los Gobernadores pidan anti
cipadamente alus Ayuntamientos notas 
del valor do los productos quo se pro 
pongan utilizar.

Ante precepto tan terminante, excusa
do parece encarecer á V. S. su exacta 

; observancia, limitándome por lo tanto á 
recordarte que siendo los meses do mar
zo, abril y mayo la época señalada por 
la instrucción de 17 do mayo para que 
los Ingenieros reúnan los datos necesa
rios y que deben servir de base á la for
mación del plan próximo, dicte V. 8. y 
comunique á los Ayuntamientos de esa 
provincia, de acuerdo con el Jete del 
distrito, instrucciones claras, terminan
tes y precisas para que sin excusa sean 
remitidas á ese Gobierno las indicadas 
notas, conminando á los Alcaldes moro
sos, ó que bajo pretestos injustificados 
eludan el cumplimiento de sus órdenes 
dentro de los plazos que V. S. tes seña
le, con la responsabilidad que las le
yes imponen á las Autoridades locales 
que descuidan ó abandonan el sagrado 
deber de velar por los intereses do los 
pueblos, cuya administración tes está 
inmediatamente confiada. A dichas ins
trucciones deberá V. S. darles la publi
cidad necesaria para que no pueda ale
garse ignorancia.

No quiere esto decir que la falta de 
previas peticiones de los publus sea bas
tante á justificar la omisión de propuesta 
de aprovechamientos en sus montes por 
los Ingenieros del ramo; pues que estos, 
por consecuencia de los reconocimientos 
que deben practicar, so hallan en te pre
cisa obligación, como claramente deter
mina el indicado articulo del reglamen
to, de comprender en los planes todos los 
que la buena conservación consiénta.

Dejar do realizarse disfrutes por la so
la causa de no haberse solicitado en 
tiempo, es una razón técnicamente inad
misible; aparte de que esa omisión equi
valdría á dejar á este exclusivo criterio 
la determinación de ios rendimientos, 
con grao perjuicio en ciertos casos de 
intereses perfectamente conciliables que 
no deben en modo algún ser desaten
didos.

Este es, en resúmen, el fundamento 
que preside á las disposiciones del arti
culo 87 del reglamento.

V* S. comprende que una explotación 
codiciosa no puede en ningún caso con
sentirse; pero que siendo tantas las 
atenciones que pesan sobre los Munici
pios, muchos de los cuales sólo cuentan 
como principal patiimünio para cubrir
las con el producto de los montes, tam
poco debe limitarse por sistema la con
cesión do los aprovechamientos.

Mas si tratándose de productos cuyos 
rendimientos se destinan al alivio de las 
cargas municipales, hay, según queda 
indicado, la conveniencia de que por 
las Autoridades locales se suministren 
cuantos datos conduzcan á ilustrer y 
facilitar la formación de los planes, esta 
cooperación es indeclinable en cuanto 
se refiere á los aprovechamientos esta
cionales y de uso vecinal gratuito, tales 
como leñas para los hogares, pastos pa
ra los ganados y otros que pueden afec
tar houdamenta á intereses tanto mas 
dignos de respeto, cuanto que de no ha
llarse oportunamente autorizados, y sien
do en muchas ocasiones apremiante su 
realización, se producen perturbaciones 
que una buena administración debe pre
venir para que no sean origen de veja
ciones y denuncias, y castigos doloro
sos ó en cierto modo injustificados.

Es indudable que la limitación en es

ta clase de disfrutes, la determinación 
de la especie y número de cabezas de 
ganado que hayan de entrar al pisto 
en ciertos predios, y. el señalamiento 
de la época de la veda en los sitios 
en que lates medidas sean absoluta
mente precisas, según las diversas cla
ses de montes, la importancia de la 
ganadería y las disposiciones que para 
evitar daños y abusos deban tornarse, 
son puntos de suyo delicados y que re
quieren por lo tanto un sério y dulenido 
estudio por parte de tes Ingenieros del 
ramo á fin de impedir que resulten lesio
nados, asi los intereses de los pueblos 
como los de la ganadería y agricultura.

Por otra parto, si hasta ahora les da
tos relativos á los aprovechamientos gra
tuitos han tenido un objeto meramente 
estadístico al consignarse en ios planes, 
hoy es de todo punto necesario que tales 
productos y su valor se determinen del 
modo mas equitativo y justo, toda vez 
que con arreglo al articulo 6.° de la ley 
de 11 de julio de 1877 debe pagarse el 
10 por 100 de su importe con destino 
á te repoblación, fomento y mejora.

Esta es la razón á que obedece el arti
culo 26 del reglamento de 18 de enero 
del presente año para la ejecución de la 
mencionada ley al reproducir la prescrip
ción del 17 de mayo de 1865 de que se 
reclamen por V. S. á los Ayuntamientos 
notas exactas del valor de los productos 
que intenten utilizar á fin de que la ta
sación pueda lijarse por el Ingeniero, es
pecialmente Cu los disfrutes gratuitos, 
coa presencia de todos los antecedentes 
y teniendo en cuenta tes circunstancias 
de cada localidad.

En virtud de lo expuesto, 8. M. el 
Rey (q. D. g.) se ha servido mandar en
cargue á V. S. que, fijando su atención 
en el asunte, procure que por ese Go
bierno so dé puntual cumplimiento á tes 
disposiciones citadas, previniendo al 
propio tiempo al Ingeniero Jefe del dis
trito que bien penetrado de su espíritu 
las tenga muy presentes al proceder á 
la redacción del próximo pten de apro
vechamientos de os de los montes pú
blicos de esa provincia, sobre cuyo tra
bajo, que deberá remitirse por conducto 
do V. 8. dentro del plazo señalado, in
formará ese Gobierno, haciendo cuantas 
observ'acioócs estime convenientes para 
1a más acertada re.-olucion de este Mi- 
nistmio.

De Real orden lo digo á V. 8. para su 
inteligencia y efectos oportunos.. Dios 
guarde á Y. 8. muchos años. Madrid 1.° 
de marzo de 1878.—G. Toreuo.—Señor 
Gobernador do la provincia de......

^Gacela del 41 de marzo,')

■■iL* ni........ íi । ||

ANUNCIOS.

CASA FUNDADA EN 1778.
Relojes de torre sistema Schwilgué y eléc- 

tr icos sistema Hipp, para edificios públicos, 
oficinas, hospitales, palacios, casas de cam
po y establecimientos industriales.

tínico representante en España, M. Hoo- 
fler, relojero, Tudescos, 25, Madrid.

Tarifas gratis, francas de porte.

AVISO IMPORTANTE.
A todos los que hayan comprado ó com

pren la g u ia d e c o n s u mo s , de D. Ensebio 
Freixa, 6.a edición, se les facilitan gratis 
dos apéndices, por las personas quo se te 
vendieron ó vendan en lo sucesivo.

PALMA.
tePüiNTA d b Pe d r o  Jo s é GstABBxr-
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